
                                                                                                                      
                                                                                                                      

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander
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Proceso: Ejecutivo                             
Radicado: 2023-00595-00

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la demanda de referencia, informando que el
profesional de derecho que representa al demandante tiene inscrita en el Registro Nacional de Abogados
como  dirección  de  correo  electrónico  el  e-mail  MARTICAMENDOZA@HOTMAIL.COM,  para  lo  que  estime
proveer. Bucaramanga, 21 de septiembre de 2023.

OSCAR DURAN RODRIGUEZ
Escribiente

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

Bucaramanga, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Examinada  la  demanda  ejecutiva  presentada  por  CLINICA  DE  URGENCIAS
BUCARAMANGA  S.A.S.  en  contra  de SEGUROS  DEL  ESTADO  SUCURSAL
BUCARAMANGA, a efectos de que se realice el estudio pertinente sobre su admisión,
se observa que deberá denegarse la orden de recaudo judicial  toda vez los títulos
ejecutivos aportados carecen de los requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico
para prestar mérito ejecutivo, con fundamento en los siguientes razonamientos.

El título ejecutivo bien puede ser SINGULAR, es decir, estar contenido o constituido
por un solo documento, por ejemplo, un título valor, o bien puede ser  COMPLEJO,
esto es, cuando se encuentra integrado por un conjunto de documentos. En todo caso,
los documentos allegados con la demanda deben valorarse en su conjunto, con miras a
establecer  si  constituyen  prueba  idónea  de  la  existencia  de  una  obligación  clara,
expresa y exigible a favor del ejecutante, como lo establece el artículo 422 del C.G.P.

En el presente asunto, la parte actora pretende que se libre mandamiento de pago por
unas  obligaciones  contraídas  en  una  factura  de  venta  por  la  prestación  de  unos
servicios en salud.

Ahora bien, de conformidad con el Decreto 4747 de 20071, norma que aplica en la
relación entre los prestadores de servicios de salud y las entidades responsables del
pago, en su artículo 21, consagró: 

“ARTÍCULO 21. SOPORTES DE LAS FACTURAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. Los
prestadores de servicios de salud deberán presentar a las entidades responsables de pago,
las facturas con los soportes que, de acuerdo con el mecanismo de pago, establezca el
Ministerio  de  la  Protección  Social.  La  entidad  responsable  del  pago  no  podrá  exigir
soportes adicionales a los definidos para el efecto por el Ministerio de la Protección Social”.
(Negrilla propia del Juzgado)

Bajo ese entendido necesario es recurrir a los anexos técnicos que hacen parte del
Decreto  4747  de  2007,  como  lo  es  el  anexo  5,  que  contiene  las  disposiciones
relacionadas con el soporte de las facturas cuando se trata de cobro de un prestador
de servicios de salud a una entidad responsable del pago de servicios de salud, tal y
como es el caso.

Dispone el anexo 5 “soportes de las facturas”:

“C.  LISTADO ESTANDAR DE SOPORTES DE LAS FACTURAS PARA EL MECANISMO DE PAGO
POR CASO, CONJUNTO INTEGRAL DE ATENCIONES, PAQUETE O GRUPO RELACIONADO POR
DIAGNÓSTICO.
a. Factura o documento equivalente.
b. Autorización. Si aplica.
c. Orden y/o fórmula médica. Aplica cuando no se requiere la autorización de acuerdo con lo
establecido en el acuerdo de voluntades.
d. Resumen de atención o epicrisis.
e. Descripción quirúrgica. Si aplica.
f. Registro de anestesia. Si aplica.
g. Comprobante de recibido del usuario.

1
 "Por medio del cual se regulan algunos aspectos de las relaciones entre los prestadores de servicios de salud y las entidades responsables del

pago de los servicios de salud de la población a su cargo, y se dictan otras disposiciones"
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h. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que a la entidad responsable del
pago sólo se le facture el valor a pagar por ella.
i. Informe patronal de accidente de trabajo (IPAT), o reporte del accidente por el trabajador o
por quien lo represente.”

De lo anterior se colige que la  CLINICA DE URGENCIAS BUCARAMANGA S.A.S.
debió presentar para su cobro como soporte de las facturas de ventas, los documentos
que  taxativamente  se  encuentran  previstos  en  el  Anexo  Técnico  5,  según  el
mecanismo de pago que se haya pactado entre las partes, sin embargo, al presente
proceso, no fueron aportados los mismos,  al  considerar la  parte ejecutante que la
factura de venta por sí sola contiene una obligación clara, expresa y exigible, lo que
contraria las normas antes citadas. 

Por lo tanto, encuentra éste Despacho que en tal sentido no se estructuró el TÍTULO
COMPLEJO base de la ejecución al no contar la factura de venta con sus respectivos
soportes,  por  lo  tanto  los  documentos  aportados  por  el  demandante  NO PRESTAN
MÉRITO EJECUTIVO por cuanto la obligación que se pretende cobrar no es clara ni
expresa ni exigible, al no adjuntarse los documentos enlistados taxativamente en el
Anexo Técnico No. 5 de la Resolución 3047 del 2008 del entonces Ministerio de la
Protección Social. 

Como quiera que en este evento no procede, ni la inadmisión de la demanda, ni su
rechazo, forzoso es negar la pretensión de librar mandamiento de pago contra la parte
accionada. En mérito de lo expuesto, el  JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE
BUCARAMANGA,

RESUELVE

PRIMERO:  NEGAR  el  mandamiento  ejecutivo  pretendido  dentro  de  la  acción
impetrada, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO:  DEVOLVER los  anexos  de  la  demanda  sin  necesidad  de  desglose  y
ordénese el archivo de las diligencias. 

TERCERO:  NOTIFICAR  electrónicamente  ésta  providencia  a  los  interesados,  en  el
micrositio de la página web de la Rama Judicial,  en atención a lo dispuesto en los
artículos 2 y 9 de la ley 2213 del 2022 y artículos 28 y 29 de Acuerdo PSCJA20-11567
de 05/06/2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

CUARTO: Una vez ejecutoriada esta decisión, archívense las presentes diligencias y
por secretaría déjense las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

GIOVANNI MUÑOZ SUÁREZ
JUEZ
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